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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número   5 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato 4148.010.26.1.0974-2025 

Nombre completo del contratista: DAVID SANTIAGO MARQUEZ RAMIREZ 

Documento de identificación: 1143853822 

Nombre del supervisor: JULIAN EDUARDO ARTEAGA AGUILAR 

Organismo: secretario de Cultura 

Objeto del contrato: Prestación de servicios de Apoyo a la Gestión en la Secretaría de 
Cultura de conformidad con el proyecto de inversión: Fortalecimiento de 
los Servicios Bibliotecarios con calidad en Bibliotecas Públicas y espacios 
adscritos a la Red en Santiago de Cali-BP26005310 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
                     30/ago/2025 

Fecha terminación 
                                   31/dic/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A. 

Suspensión: N/A. 

Reanudación: N/A. 

Cesión: N/A. 

Terminación anticipada: N/A. 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO  MIL PESOS M/CTE.(9.828.000) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

 x 
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Información para Retención en la fuente:N/A. 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 9.828.000 $ 2.184.000 $ 7.644.000 $0 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema de 
Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1077474109 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago:1953513280 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago:25/Nov/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Noviembre 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de aportes a la 
seguridad social integral correspondiente al de NOVIEMBRE/2025, último mes legalmente 
exigible a la contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de conformidad con los 
dispuesto en el decreto 1273 de 2018. No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 
50 de la ley 789 de 2002 que establece que “Las entidades públicas en el momento de liquidar 
los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimento de las obligaciones del 
contratista frente a los aportes mencionados durante toda la vigencia. 
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estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber 
sido cotizadas”, y teniendo que a luz del artículo 60 de la ley 80 de 1993 la liquidación de los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no es obligatoria, el 
contratista deberá́ acreditar ante el supervisor el pago de los aportes de la seguridad social del 
mes de diciembre de 2025, periodo que corresponde al último mes contratado, remitiendo los 
correspondientes soportes al correo electrónico institucional del supervisor con copia al correo 
institucional del organismo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo para la autoliquidación el pago de los aportes al sistema de seguridad social y aporte 
parafiscales, establecidos en el Decreto 1990 de 2016. O a la disposición que derogue o 
modifique. La acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. En caso de que la 
contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá́ reportar el eventual incumplimiento 
en el pago de los aportes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones parafiscales de la Protección Social (UGPP)., con el fin que esta entidad 
adelante las acciones pertinentes a que haya lugar.  
 

5. INFORME TÉCNICO  

Concepto Supervisor:  
 

Obligaciones Específicas: 
 
1. Brindar apoyo en el cumplimiento al plan de trabajo de la Biblioteca Pública asignada, que 
esté en correspondencia con la comunidad, la Red de Bibliotecas y el Plan de Desarrollo 
Distrital. 
 
1.1 Brindó apoyo en la planificación, organización y ejecución de las actividades semanales 
contempladas en el cronograma de la Biblioteca Pública Municipal Daniel Guillard, aportando al 
logro de las metas y objetivos mensuales. Participó de manera activa en la preparación de 
eventos, talleres y programas culturales, asegurando la realización puntual de las acciones 
programadas y contribuyendo al fortalecimiento de los servicios disponibles para la comunidad. 
 
2. Apoyar la gestión de los servicios establecidos en las bibliotecas: registro de usuarios y 
servicios en el sistema de información llave del saber; promoviendo alianzas estratégicas con 
organizaciones públicas o privadas; el desarrollo de colecciones (inventario, descarte, préstamo 
externo y seguimiento, centros de interés y organización del acervo bibliográfico) y utilización 
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de herramientas digitales; así como la organización y actualización del archivo documental 
digital y físico de la Biblioteca pública asignada, siguiendo las indicaciones de área de gestión 
documental y la Ley General de Archivos. 
 
2.1 apoyó en el proceso de registro de usuarios y servicios en el sistema Llave del Saber, 

verificando que la información estuviera actualizada y se ajustara a los estándares 
establecidos para la población que accede a los servicios ofrecidos por la Biblioteca Pública 
Municipal Daniel Guillard. 
 
3. Brindar apoyó en el diligenciamiento y actualización de listados, formatos y registros 
relacionados con la gestión bibliotecaria. 
 

3.1 Realizó seguimiento en la aplicación de encuestas de atención y satisfacción dirigidas a 

los usuarios de la Biblioteca Pública Municipal Daniel Guillard, participando en la recopilación, 
organización y revisión de los resultados. Aportó a la detección de oportunidades de mejora 
en los procesos de atención al público y en la calidad del servicio, proporcionando información 
relevante para la toma de decisiones. 

 
4. Informar de manera oportuna a través de los medios formalmente establecidos los 
requerimientos, novedades y/o situaciones identificadas en la prestación de los servicios 
bibliotecarios de la biblioteca pública asignada, en aspectos técnicos, administrativos, de 
relacionamiento personal y desarrollo profesional, según sea el caso. 
 
4.1 Efectuó el seguimiento de las órdenes de mantenimiento de la Biblioteca Pública Municipal 
Daniel Guillard, gestionando la coordinación con los proveedores y la Secretaría de Cultura para 
acelerar los procesos, supervisar la ejecución de las labores y asegurar la atención adecuada y 
oportuna de las necesidades relacionadas con la infraestructura. 
 
5. Asistir a las reuniones, eventos culturales y demás, convocados por la Secretaría Distrital de 
Cultura y la Red de Bibliotecas Públicas de Cali, según proyecto de inversión objeto del contrato.  
 
5.1 Asistió a las reuniones del equipo con el fin de supervisar las actividades desarrolladas 
durante el mes y analizar el nivel de cumplimiento de los objetivos planteados. Participó en la 
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revisión de los avances, la detección de dificultades y la formulación de estrategias de mejora 
encaminadas a fortalecer la gestión y asegurar el logro de las metas propuestas. 
 
6. Las demás que se le asignen o deriven de su perfil, en cumplimiento del objeto contractual.  
 
6.1 Asistió a las capacitaciones requeridas del taller herramientas de la promoción de lectura, 
cumpliendo con las secciones presentadas hasta la fecha. 
 
Ver los soportes de las evidencias en el siguiente link. EVIDENCIA 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo la satisfacción por parte del Municipio de Santiago de Cali, Secretaría de Cultura, de los 
servicios prestados pactados en el contrato No. 4148.010.26.1.0974-2025. 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo, se encuentra a Paz y Salvo con 
el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 
 

Observaciones al informe técnico: N/A. 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 

 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
__________________________________________ 
JULIAN EDUARDO ARTEAGA AGUILAR 
Nombre del supervisor                                        
 
__________________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique) 
   

https://drive.google.com/drive/folders/1PAyGz-0YCYuXiIts1oDJgEEaBac8MtoQ?usp=drive_link
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Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 22/Diciembre/2025 

 


